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/reruBLica DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 94-2-1-1- PG UU A 4 

CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 30 de diciembre de 1993 se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil la escritura pública de aumento de capital y reforma integral del estatuto de la Compañía 

CARTONERA ANDINA S.A. 

QUE el señor Ing. Vicente Wong Naranjo, en su calidad de de Gerente General de la compañía, con 

el patrocinio del abogado Guillermo Cuesta Franco ha presentado copias de dichas escrituras; las 
Tm 

mismas que reúnen los requisitos de Ley; o, , vto, 
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En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 

Resoluciones Nos. ADM-92498 de 24 de noviembre de 1992; YA " ADM-92487 de noviembre 18 de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital suscrito de CARTONERA ANDINA S.A. en la 

suma de SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL SUCRES dividido 

en SEIS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS acciones de MIL SUCRES 

cada una; y, b) la reforma integral del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil al margen de 

la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y 

siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la 

referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y 

devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescrip- 

ciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, anote al margen 

de la matriz de la escritura pública del 15 de septiembre de 1983 por la cual se constituyó la 

compañía en referencia, que ha procedido*a aumentar él capital Y á reformar su estatuto, mediante la 

escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y, Siente razón de esta anotación. 
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER *que tuh' extractó de la indicada escritura pública se publique, por 

una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un 

ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. * s 
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CUMPLIDO, vuelva el expediente. % E 7 
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COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil , a s 

  

Ab. Carlos Juli rosemena Arosemena 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

NRDEV/J1 

DJ: HVC 

EXP. No. 41162-83 

   



SiN IFICOS aun een fecha de doy, queda Lamrita esta Meselusión a 

Ceja 4.076, Muero 612 doy Registro Merucatil, Rubro de Industriaios 

y eneteda tajo el | h 

winto y aiaso de míl 

Messanti1 Supionte.- 

     
   

OUR IVIIO: cu con fseha de bay, «ns tomó nota de esta Aesolusita a a, 

| Mercantil, Mies de Industriales de 1.883; - 

16.061 dol nino Mogístes de 1,904; 25,331 del referido Megiatro de - 

1.087; 31.783 del antedicho Negistro de 1,901     
tro de 1.801, al margen de las inseripelenes tivas «- Guayaquil, 

Vobrero vweiuto y cinso de mil Y cuatro .- El MY - 

giatradar Meroamtil suplenta.- SOT 

  

ado. NCE ALVARADO 
Registradar /Meraantil Suplente 

de Genta duyemál 

  
 


